
 

 
 

 

 
JUZGADO ONCE (11) DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., Veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Clase de proceso: Levantamiento de Patrimonio de Familia 

Demandante: Joan Sebastián Márquez Rojas 

Demandados: Lucca Nathan Haddad Shirley Angélica Suarez Cruz 

Radicación:  110013110011 2018-00770-00 

Asunto:  Informe del Defensor de Familia y SUPERINTENDENCIA       
de SOCIEDADES 

Decisión:  Fija fecha  

 

Teniendo en cuenta que el Defensor de Familia adscrito al despacho presento concepto el 28 de 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 
HENRY CRUZ PEÑA 

JUEZ 
 

 
IM 
 

 JUZGADO ONCE (11) DE FAMILIA, de BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

(Art, 295 del C.G.P.) 

Bogotá D.C., hoy 29 de noviembre de 2021, se 

notifica esta providencia en el ESTADO No. 91 

Secretaria: ______________________________ 

                     LINDA MIREYA BARRIOS NOVOA 

septiembre de 2021, y a su vez la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES presento informe del estado 

actual del proceso de intervención No. 85.289, que se lleva a cabo en contra de la señora SHIRLEY 

ANGÉLICA SUAREZ CRUZ, el 10 de septiembre de la misma anualidad.  

 

Es procedente fijar fecha para llevar a cabo audiencia de Instrucción y Juzgamiento de conformidad con 

el articulo 579 en concordancia con el artículo 373 del CGP, en consecuencia, se resuelve:   

  

PRIMERO. REPROGRAMAR la AUDIENCIA DE INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO establecida en el 

artículo 579 en concordancia con el artículo 373 del Código General del Proceso, para el día jueves 19 de
 mayo  de  2022,  a  las  9:30  am,  de  manera  virtual,  a  través  de  la  plataforma  de  conexión  de 

videoconferencias en la nube (Microsoft Teams).  

 

SEGUNDO. NOTIFICAR al Defensor de Familia adscrito al despacho, de la audiencia programada, para 

efectos de su asistencia. 

 

TERCERO. INFORMAR que, en caso de utilizar otra plataforma o mecanismo para la realización de la 

audiencia, se notificará oportunamente a los apoderados, a quienes se les solicita actualizar los números 

telefónicos y correos electrónicos, así como el envío de la documentación necesaria al correo electrónico 

institucional, flia11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

.  


